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OFICIALIA MAYOR
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JUR|D¡COS

DIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO

Ciudad de México, a 09 de julio del2024

OFICIO: OM/ DGAJlllL"l 834 12024

ASUNTO: Se remite sentencia para hacerla de conocimiento

MTRO. ALFONSO VEGA GONZALEZ.
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS
PRESENTE,

Por medio del presente, se remite la sentencia de fecha cuatro de julio

de dos mil veinticuatro emitida por el Tribunal Electoral de la Ciudad de México

con número de expediente TECDMX-JEL-26812024 notificada a este Congreso

de la Ciudad de México el día 0B de julio del año 2024,1o anterior para que se

haga del conocimiento de las Diputadas y los Diputados integrantes del pleno del

Congreso de la Ciudad de México.

Sin más, por el momento envió un cordial do

Ltc. ESTRADA TORRES
DIRE E ASUNTOS JURIDICOS

00Û s55Sg
FOUO:

FECHA:

HC)Ìlr\l

Fray Pedro de Gante No.1 5, tercer piso,
Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc.
fel. 55 12 92 19 Exl. 3317

RnctslÓ,





lED.^n[rF¡E^-rtt

W
cÉoulA DE Norrncaclón¡

POR OFtCtO

SECRETARIA GENERAL
oFtctNA oe ncruaRí¡

SUBDIRECCION

EXPEDIENTE:

PARTE ACTORA

AUTORIDAD
RESPONSABLE:

TERCERO
INTERESADO:

ALF

TECDMX-JEL-26812024

PARTIDO MORENA

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE
MÉXICO

nnúl DE
GUERRERO

JESÚS TORRES

Oficio No. SGoa: 757312024

Ciudad de México, julio B de 2024

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MEXICO

Con fundamento en los articulos 62, 63, 64,71 y 72 de la Ley Procesal Electoral de la

Ciudad de México; 3'l y 32 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral y, en

cumplimiento a lo ordenado en SENTENCIA de cuatro de julio del año en curso, dictada

por el Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, le NOTIFICO POR OFICIO el

citado fallo, cuya copia certificada, constante setenta páginas útiles, se adjunta al

presente. Lo anterior, para los fines legales nd DOY FE

-,. !..

NEZ LÓPEZ
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JUICIO ELECTORAL

EXP E Dl ENTE : TECDMX -JEL-268 12024

PARTE ACTORA: MORENA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTO
MÉXICO

RAL DE LA CIUDAD DE

TERCERO INT DO: RAÚL DE
JESÚS GUERRERO

PONENTE: ARMANDO
AMBRIZ DEZ

sEc RIADO: DAVID JIMÉNEZ
DEZ Y HÉCTOR C. TEJEDA

Ciudad de México, de julio de dos mil veinticuatro.

El Tribunal Electoral e la Ciudad de México resuelve el juicio

electoral promovido r la parte actora, a efecto de controvertir el
j

"...E1 cómputo total de la elección de diputaciÓn migrante al
,I

Congreso de ta Ciudad de México, su declaraciÓn de validez y el

otorgamiento de la constancia de mayoría en el Proceso Electoral

Lo c a t O rd i n a rio 2i:02 3-2024'.

it'rolce

GLOSAR|O ...........:.. 2

3ANTECEDENTES...
L Diputación Migrante. 3

5

6

7

. 
ll. Medio de impugnación

CONSIDERACION ES ...''...',..'..6

PRIMERA. Competencia.

SEGUNDA. Tercero lnteresado.
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TECDMXJEL.26812024

TERCERA. Casualgs de improcedencia. 11

CUARTA, Requisitos de procedencia. 12

GLOSARIO

Actor, parte actora o
promovente: Partido Folítico Morena

.Acto o Acuerdo
impugnado o
controvertido:

Acuerdo IECM/AC
123t2024

El cómputo total de la elección de
diputación migrante al Congreso de la
Citidad de México, su declaración de

fåmez y el otorgamiento de la
r constancia de mayorfa en el Proceso

-,i Electoral Local Ordinario 2023-2A24,

/:' Acuerdo del Consejo General del
,j' lnstituto Electoral de la Ciudad de

,,_^*_ México, por el que se efectrla el- -,i cómputo total de la elección de

3d diputaciórt migrante al Congreso de la
I Ciudad de México, se declara su validez

órgano dicta¡inador:

Código Eldctoral:
!i

Consejo'General:

Gonstitución Federal:

Constitución Local:

y se expide la constancia de mayorfa a
la candidatura ganadora durante el
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024.

de la Ciudad de México

Código de lnstitucíones y
Procedimientos Electorales de la
Ciudad de México

Consejo General del lnstituto Electoral
de la Ciudad de México

Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Constitución Polltica de la Ciudad de
México

lnstituto Electoral de la Ciudad de
México

lnstituto Electoral o IECM

2
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W
Ley Procesal Electoral:

Pleno:

Tribunal Electoral u
órgano jurisdiccional

TECDMX-JEL-26812024

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de
México

Pleno del Tribunal Electoral de la

Ciudad de México

Tribunal Electoral de la Ciudad de
México

precisión

ANTECEDENTES

De lo narrado en los escritos de deman$a y dg las constancias

que obran en autos, se advierte lo siguiente:

.,,i'

l. Diputación Migrante. :

.l

a. Promulgación de la Constitución Política de la Ciudad de

México. El cinco de febrero de dos mil diecisiete se publicó la
ii

Constitución Local, en su _artículo 7, inciso F), párrafo 301, se

reconoce el derecho de la. personas originarias de la Ciudad de

México que residen fue¡p del país de votar y ser votadas en las

elecciones locales, segÚn lo previsto en la Constitución Política

de los Estados Unidos-'Mexicanos y en las leyes locales.

'l
b. Creación de la Diputac¡ón Migrante. El siete de junio de dos

mil diecisiete, se publicó el Decreto por el cual se introdujeron

diversos artículos al Código de lnstituciones y Procedimientos

Electorales de lalCiudad de México, en los que se reguló la figura

de la Diputació¡ Migrante.

c. Aprobació.n del Convenio "Seguiremos Haciendo Historia

en la C¡uUdd de México". El trece de marzo de dos mil

veinticuatrof, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/ACU-

CGO62|2O24, aprobó el registro del convenio de la Candidatura

1 Esta norma entró en vigor al dfa siguiente de su publicación,
2 Todas las fechas corresponden al año dos mi veinticuatro, salvo

3
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TECDMX-JEL,26812024

Común "Seguiremos Haciendo Historia en la Ciudad de México ,

para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de

México por el principio de mayoría relativa en 29 Distritos

Electorales Uninominales y la Diputación Migrante, así como de

15 Alcaldías, suscrito por los Partidos Morena, del Trabajo y

Verde Ecologista de México, para el Proceso Electo¡al Local

Ordinario 2023-2024, en acatamiento a la sentencia dêlTribunal

Electoral en el expediente TEC

acumulados.

v

d. Registro de candidaturas. El de marzo, el

Consejo General otorgó el registro, de Candidaturas a

DiputaciÒnes alCongreso de la Ciudad México por el principio

de representación proporcional en Proceso Electoral Local

Ord i na rio 2023-2024, m ed iante

e. Distribución de de votación. El diecinueve de

marzo el C General aprobó la distribucíón de los

porcentajes de del Convenio de la Candidatura Común

Historia en la Ciudad de México","Seguiremos

integrada por

Ecologista de

2023-2424.

partidos políticos Morena, d

, para el Proceso Electo

el Trabajo y Verde 
,s$NAr ek).

ral Local Ordinario <$\';; I ìl':t',. 
(i.

gq",.{ î
t¿;

ACUERDO f PARTIDO POLITICO

rECM/ACU-CG-065t2024 I Acción Nacional

rECM/ACU-CG-066t2024 / De la Revolución Democrática

r ECM/ACU-C G-067 t2024 f Revolucionario I nstitucional

I tr tr M/f\U U-L/(¡-U9V I ¿V ¿qI tvtorena

ECM/ACU-CG-070t20/4 DelTrabajo

rEcM/ACU-CG-07112624
!'

Verde Ecologista de México

Movimiento CiudadanoECM/ACU-CG-072P024

4
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f. Acuerdo IECM/ACU-CG-12312024. El ocho de junio, en la

Décima Quinta Sesión Urgente el Consejo General, aprobó el

Acuerdo por el que se efectúa el cómputo total de la elección de

diputación migrante al Congreso de la Ciudad de México, se

declara su validez y se expide la constancia de mayoría a la

candidatura ganadora durante el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024.

g. Distribución de porcentajes de votación. El doce de junio se

publicó el Acuerdo IECM/ACU-CG-12412024, por el cual el

Consejo General aprobó el Acuerdo del Consejo General del

lnstituto Electoral de la Cludad de México, por el que se realizala

asignación de las Diputaciones al Congreso de la Ciudad de

México electas por el principio de representación proporcional y

se declara su validez en el Proceso Electoral Local Ordinario

2023-2024.

ll. Medio de impugnación. ¡

a. Presentación del Juicio Electoral. El doce de junio, el
itl

representante del partido político Morena presentó en la oficialía

de partes del tnstitutö: Electoral, juicio electoral, a fin de

controvertir los resultados del cómputo total de la elección de
¡l''

diputación migrante ål Congreso de la Ciudad de México, su

declaración de valLdbz y el otorgamiento de la constancia de

mayoría en el Proceso Electoral LocalOrdinario 2023-2024.
',t

:'
b. Tercero inter,p*sado. El quince de junio, Raúl de Jesús Torres

l
Guerrero, presdntó escrito de tercero interesado.

l\l- ¿:

)\
L
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c. Remisión. El dieciocho de junio, se recibió en el repositorio

SharePoint de este Tribunal Electoral la demanda que Brêsentó

la parte actora, así como el informe circunstanciado y a'ñexos3.

d. lntegración y Turno. En consecuencia, medíante acuerdo

dictado el veintidós de junio, el Magistrado

este Tribunal Electoral ordenó integrar el

constituciona

ente lnterino de

del juicio

TECDMX-JEL-26812024, y turnarlo a su ponencia, para

sustanciarlo y, €rì su oportunidad,

resolución correspondiente.

borar el proyecto de

e. Radicación. En su oportunidad Magistrado I nstructor radicó

el expediente en la ponencia.

f. Admisión y cierre de in n. Finalmente, la Magistratura

lnstructora admitió la y decretó el cierre de instrucción,

al no existir diligencias ientes por realizar, quedando en

estado de dictar

co IDERACIONES

om es com

para conocer y el presente medio de impugnación, toda

vez que, en su ca de máximo órgano jurisdiccional electoral

en esta federativa, tiene a cargo garantizar la

convencionalidad y legalidad de los actos,

acuerdos y

localesa.

que dicten las autoridades electorales

3 Posteriormente, el veinticuatro de junio, se recibió de manera flsica la demanda y

exþedionte atinente qn la Oficialfâ de Pãrtês de este Trlbunãl Electolâ|.
a Lo anterior, con fundämento en los artfculos 17, 1 16, párrafo segundo, fracción lV, incisos
b), c), numeral 5'y D, asf como 122, apartado A, bases Vll y lX de la Constitución Federal;
38 y 46, apartado A, inoiso g) de la Constitución Local; 30, 165, párrafos ptimero, segundo,

6
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En el caso en particular, se actualiza la competencia al tratarse

de un juicio electoral, donde la pade actora controvierte los

resultados del cómputo total de la elección de diputación migrante

al Congreso de la Ciudad de México, su declaración de validez y

el otorgamiento de la constancia de mayoría en el Proceso

Electoral Local Ordin ario 2023-2024.

Por ende, en la especie se considera que este Tribunal Electoral

cuenta con la competencia necesaria para conocer del presente

asunto vía juicio de la ciudadanía, habida cuenta que la Ley

Procesal, prevé que el medio de impugnación resulta procedente

para controvertir actos, acuerdos y resoluciones dictados por el

lnstitttto ElectoraF

SEGUNDA. Tercero I

Este Tribunal

lnteresado a Raúl de u

presentado será

previstos en el lo 44,

2.1 Forma. En escrito consta el nombre de la persona

identifica el acto impugnado, se enuncia los

!

compareciente,r:se

hechos y razoiies que a sus intereses conviene y se hace constar

la firma autógrafa de quien suscribe.
I

2.2 OportUnidad. El escrito fue presentado dentro del plazo de
.t

setenta y dos horas a partir de la publicitación de los medios de

impugnación en los que comparece, ya que de autos consta que

Vlll del

reconoce el carácter de Tercero

s Torres Guerrero, por ello, el escrito

o en cumplimiento a los requisitos

de la¡Ley Procesal Electoral.

fracciones I y V, asl como tercero, 171, 178 y 179, fracciones Vll y
y 31,37, fracción l, 102, asf como 103, fracciones ly Vl de la Ley
5 Artfculo 103, fracción lV de la Ley Procesal.

7
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..t'

'' dela Autoridad responsable realizó la publicación del medjo

impugnación y su respectivo retiro, conforme a lo siguie¡të6:

Por tanto, el escrito del Tercero lnteresado presentada en

tiempo y forma dado que la compa se realizó el día

quince de junio

,':'

2.3 Legitimación e interés jurídico. EiTercero lnteresado está

legitimado y cuenta con interés suficiente para comparecer en el

presente juicioT, toda vez que tie

lo solicitado por la Parte Actora,

derecho incompatible con

n pretende que se revoque

el acto combatidos. Además de e comparece en su calidad de

Diputado Migrante electo, tal como se desprende del acuerdo

tEcM/ACU-QG-123t2024

2.4. Argumentos.

En síntesis, el tercero o señala que tiene interés para

promover y por tanto

prevalecer porque:

que el acuerdo impugnado debe

i
- Las argumentacionþs y consideraciones de hecho y pruebas

aportadas en contrd del acto impugnado se encuentran en la

,

6 Si bion la a.utorid.qd reliere que se presentó escrito do tercero intaresado en èl ju¡cio êlec{oral 106,
de âutos no sô advierle el esôrito referido.
7 En trårminos del artlculo 43, fracción lll, de la Ley Procesal Elocloral. .-flNAL f, ^s Sirve dp.apoyo a lo ant€rior, el contenido da lã tesie XXXU2000, emltida por.la Sala Superior, de ,q¡\Þ"*, a,,,_t(€..
runro: '¡tER'cËRos rNTEREsADos. sóLo rteHel l¡¡renÉs ¿uRíotco pnira con¡e¡rln t¡s \' ,.")Ì . ::'j:.,- (,\
DrosroñEs eue AFEcTEN Los BENEFrcros euE LEs REeoRTAN Los Acros /\ -"",,jijÐ)jì"i2 O

i:lå'"i:iï?:åo,i'iiåf,llî.i;',3il,'"H31[ï^',:'l8'ñ,:i","ji#:trïstade 
rribunarErecrorar 

äW

'Fecha de
publicación Fecha de retiro

;l
Presentaôión

1210612024 't5t06t2024 1 5t0Ët2024
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afectación de su esfera de derechos, además de que los mismos

carecen de efectos para las pretensiones de la parte actora.

- Acorde a los resultados obtenidos en las tres modalidades de

votación la formula postulada por la coalición "VA X LA CDMX",

integrada por los partidos políticos Acción Nacional,

Revolucionario lnstitucional y de la Revolución Democrática fue

la triunfadora en la elección de Diputación Migrante de la Ciudad

de México, tan es así que el ocho de junio en sesión del Consejo

General se aprobó por unanimidad ei acuerdo IECM/ACU-CG-

123t2024, por el que se efectúa el cómputo de la elección de

diputación migrante.

- El agravio relativo a que so!ó se instalaïon urnas electrónicas en

veintitrés sedes consularel resulta inoperante, toda vez que la

decisión corresponde aliîNE y la determinación se asumió con

antelación a la jornadg electiva; por lo que dicha determinación
i'

debe considerarse como firme y definitiva.

- Dada la relevancia actual del uso de la tecnología informática,

en donde cualquier dispositivo con conexión a internet facilita el

ejercicio de los derechos político-electorales de la ciudadanía con

derecho a votó, ante la falta de previsión de la autoridad electoral

se vio comprometida la. certeza de la votación.

- Previamente a la jornada electiva el INE aprobó diversos

acuerdos'relacionados con lineamientos del voto electrónico por

internet para las personas residentes en elextranjero, la creación

del Comité encargado de coordinar actividades tendentes a

recabar el voto, integråción de Comisiones Permanentes.

I
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- El partido actor señala que la implementación defici

sistema de votación electrónica para la modalidad

presencial en los consulados impidió que miles de nos

residentes en el extranjero originarios de la C de México

pudieran ejercer su derecho al voto de manera

determinante los resultados de la elección, con en las

sedes de Chicago, Houston, Nueva York,

Washington D.C., Madrid y París.

,Angeles, Dallas,

- En su razonamiento, pasa por alto que el proceso electoral

existieron tres modalidades de n para la ciudadanía

mexicana en el extranjero. De con los datos de las

autoridades electorales el 70% de ienes votaron optaron por la

correo postal y el 7% pormodalidad de internet; el 23%

el

voto

modalidad presencial. Del de la Lista Nominal de Electores

Residentes en el (50,277) votó el 91.04%. Datos que

denotan que en su mayorí todos pudieron ejercer su derecho al

- La implementación de modalidades de votación implicó una

garantía suficiente la emisión delvoto

electrónica presencial. Por lo

760/o fue por internet', el 160/o

- De la demanda la

de anomalías y viol

hace a la Ciudad de México

correo postal y el 7o/o por la

actora únicamente refiere la existencia

a las leyes electorales, sin fundamento

legal alguno.

- Finalmente que durante la jornada electoral, se suscrito

la participación e notarios, a efecto de certificar documentos

la elección, y con ello dar fe de los hechosrelacionados

l0
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acontecidos; sin embargo, aduce que Pilar P. Kennedy no se

encontró dentro del registro como fedataria pública, motivo por el

cual solicita se de vista a la Fiscalía Especializada para la

Atención de Delitos Electorales y a la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México para iniciar el procedimiento

legal correspondiente por el delito de usurpación de

profesión en el proceso electoral.

Dichas argumentaciones serán analizadas en conjunto con los

agravios planteados para determinar si el acto impugnado se

ajustó a la legalidad, o si en su caso el agravio de la parte actora

resulta fundado y suficiente prr" r"uo.ur el acto controvedido,

dado quc cn ól sc ascvcr.o'quc cl actuar de la responsable fue

correcto y debe confirmarse en sus términos por las mismas

razones señaladas en'el acto impugnado.

TERCERA. Casuales de improcedencia.
.'j'

Previo al estudig'rde los requisitos de procedencia del medio de

impugnación, ;r,se realiza el examen de las causales de

improcedenc_ia hechas valer por la Autoridad responsable, al

estar relacionadas con aspectos necesarios para la válida

instauración del proceso y cuyo análisis es oficioso y preferente,
;

por tratar'se de una cuestión de orden públicoe.

Al rendir el informe circunstanciado, la Autoridad responsable

manifestó que, en su estima, el juicio resulta improcedente,

e l-o anterior, en términos de lo establecido en el artfculo I,del Cód¡go Electoral y en el
J001 /1999 de

DISTRITO FEDERAL'. Consultable a través del enlace:
contentiuploadsi202 1 /06/libro-iurisprudencias-202 1 Bdeiunio. pdf.

Y
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./t ,

'iJ r i l\ . '
]

11
fT1



TECDMX.JEL.26A2A24

debido a que se actualiza la causal prevista en la fracción lll, del

artículo 105, de la Ley Procesal Electoral, toda vez que el

promovente incumplió con los requisitos especiales consistente

en la mención individualizada por elección y por casilla de

aquellas cuya votación se solicita se anule'en cada caso y la

causal que se invoca para cada una de ellas.

Este Tribuna.l Electoral considera que es infundada la causal

hecha valer por la responsable. Esto porque el partido recurrente

sí señaló en su escrito de demanda la ðlección de la cual

pretende cuestionar los resultados y declaración de validez, en

este caso, la correspondiente a la diputación migrante; del mismo

modo indicó las casillas en las que consideró se dieron

irregularidades y aportó las pru_eþas correspondientes para

sustentar su pretensión. 
;.

De esa forma, contario a lo señalado por la Autoridad

responsable, la parte actora. no fue omisa en señalar los

requisitos generales .que establece el artículo antes referido.

Además, elestudio sobre elCumplimiento de aquellos elementos

para analizar la legalidad del acuerdo impugnado corresponde al

estudio de fondo de la presente determinación.

CUARTA, Requisitos de procedencia.

A continuación, se analizarâ siel medio de impugnación satisface

los presupuestos procesales que exige la ley, a efecto de

determinar su procedencia y, èn su caso, pronunciarse sobre el

fondo de la cuestión planteada.

Ello, en virtud de que la prosecución de un juicio es una cuestión

de orden público, cuyo trámite está contenido en la ley. Por tanto,

12
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es imperat¡vo que se analicen los supuestos de procedencia de

manera preferentelo.

Al respecto, los medios de impugnación cumplen los requisitos

de procedencia previstos en el artlculo 47, de la Ley Procesal,

como se explica enseguida.

4.1. Forma. Este requisito se cumple ya que la demanda fue

promovida por escrito; en ella se hace constar el nombre y firma

de quien la promueve; se radv¡erte domicilio para recibir

notificaciones; se identifica el acto impugnado, se enuncian los

hechos y agravios en los que apoya la impugnación, aslcomo los

preceptos presuntamente: vulnerados.

4.2. Oportunidad. Sé tiene por colmado el requisito en estudio,

toda vez que las demandas fueron presentadas dentro del plazo

legaf . 
;

Al respecto, eJrnumeral42, de la Ley Procesal señala que todos

los medios de impugnación deberán presentarse dentro de los

cuatro días siguientes a aquel en que se haya tenido

conocimiento del acto impugnado o se hubiese notificado, de

conformidad con lo dispuesto en la norma aplicable.

Además, en el caso de los procesos electorales todos los días se

contarán como hábilesl1.

Electoral, de

FEDERAL"

,11 Conforme al artlculo 41 de la Ley Procesal.

1 3
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En el caso en particular la parte actora impugna los resultados det,

cómputo total de la elección de Diputación Migrante al Congreso

de la Ciudad de México, el cual concluyó el ocho de junio. r,''

'.''
Por ênde, el plazo para impugnar transcurrió del nueVe al doce

de junio, mientras que el escrito de demanda se prqsentó el doce

siguiente, por lo que es evidente que el medio de.iripugnación se

presentó dentro del plazo de cuatro días pr',èvisto en la Ley

Procesal, taly como se muestra: .'

Sábado Domingo

Gómputo
Dfa 1

Dfa 4

Vencimiento del
plazo

de
la demanda

10

I

Mal-tes
'' ''' ¿t-'

.,11

Miércoles

12

I
I

i
¡

I.l
I

I
I

Día2:

.'

Dla 3

I

I

I
!

interpuso el doce de jtinio, es evidente que se presentÓ de

manera oportuna. ,i'

.i

4.3. Legitimación e interés jurídico. Estos requisitos se tienen

por satisfechos.

La legitimación cotlsiste en la situación en que se encuentra una

persona con respecto a determinado acto o situaciÓn jurídica para

efecto de p.rocedèr legalmente, es decir, es la facultad de poder

en el proceso.actuar como

14

^.eÌ}i,|¡,-.

äwj..,o.;ìi^r**



W
TECDMX-JEL.26BI2O24

Por su pade, el interés jurídico se traduce en la disposición de

ánimo hacia determinada cuestión por el beneficio que puede

implicar a la persona justiciable, o simplemente por el perjuicio o

daño que se trata de evitar o repararl2.

En el presente caso se cumplenl3, toda vez que los partidos

cuentan con el interés jurídico necesario para controvertir las

determinaciones que emitan las autoridades electorales del país,

siempre y cuando consideren Que le ocasione alguna vulneración

a su esfera de derechosl4. .,,i,

En ese sentido, por lo..gue hace a la personería con la que se

ostenta Eduardo Santillán Pérez, la autoridad responsable en el

informe circunstanciado reconoció su calidad.ls

4.4. Definitividad.ìEn el caso, se advierte que no existe diversa

instancia administrativa o jurisdiccional que la parte actora

estuviera obligada a agotar antes de interponer el presente juicio.

4.5. Reparabilidad. El acto impugnado no se ha consumado de

manera irreparable, puesto que el mismo es susceptible de ser

modificado, revocado o anulado, de tal manera que no existe

12 Concepto establecido en la Tesis Aislada de los Tribunales Colegiados de Circuito de
rubro: "PERSONAL|DAD, PERSONERíA, t-ECmUnClÓtt e tnneRÉS ¡URfOtcO,
DISTINCION' que puede ser consultada en el Seminario Judicial de la Federación y su
Gaceta Tomo XVlll, Novena Época, agosto de 2003, materia laboral, Tesis Aislada: lV.2o.
T69 I, página: 1796.

SHld-r€Iv

ù
m
fv

13 De conformidad con lo previsto en el artfculo 46, fracción lV
Procesal Electoral.
ra Ello de conformidad con lo previsto en los artlculos 102 y 103 de la
r5 En términos del artfculo 78, fracciôn l, de la Ley Procesal.

15

ì11

Ley



ïECDMX.JEL-268t2024

impedimento legal para analizar el fondo de la

planteada.

QUINTA. Materia de la impugnación ,,,,i'

,ij
En ejercicio de las faculiades previstas en los a$fculos 89 y 90 de

la Ley Procesal, este Tribunal Etectoratidentificará los agravios
,,!'

expuestos por la parte actora, suplien{ð, en su caso, la

deficiencia en la expresión de éstos, pdra to cual se analiza
f

integralmente la demanda, a fin de desprender el perjuicio, que

en su concepto le ocasiona el acuerdo controvertido, con

independencia de que los motivosr'de inconformidad puedan

encontrarse en un apartado o cagltulo distinto a aquel que se

dispuso para tal efectol6

En consecuencia, se procede ç'identificar y analizar los agravios

que se desprenden de los esclitos de demandalT.

5.1. Agravio. Delanálisis alBscrito de demanda se advierten que

la parte actora pretende se revoque el acuerdo impugnado

que afectaron elderech a votar de la ciudadanfa residente en el

extranjero durante la j electoral, lo cual impacto de manera

importante los resu finales.

16 Lo anterior, €ncuentra
Ôrgano Jurisdiccional,
ARGUMENTACIÓN DE
rrr¡puc¡,lAqóN cuvR
DISTRITO FEDERAL'
17 Paralo cual sirve de
"MEDIOS DE'

la Jurisprudencia
'SUPLENCIA DE

J.01512002, aprobada
LA DEFICIENCIA

en por
EN

êste
LArubro:

LOS AGRAVIOS. PROCEDE EN LOS MEDIOS DE
ION coRRESPoNDA AL TRIBUNAL ELECToRAL DEL NAI

"r-:
en www.tecdmx.org.mx.

Jurisprudencia 4/99 emitida por la Sala Superior de rubro:
EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE

la

INTERPRETAR EL RSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA
VERDADERA INTENCIÓN DE LA ACTORA'. CONSUITAbIE EN

https://www.te.qob.mx/juriqcrudenciavtesis/compilacion, htm

i)ln
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En ese sentido hace valer como agravio único la vulneración al

derecho de votar v ser votado. quebrantando el principio

constitucional de certeza iuqíCica e{r lâ elección; esto a partir

de las siguientes consideraciones de hecho y derecho:

. La parte promovente señala que le causa agravio el hecho

de que se hayan instalado urnas electrónicas para recibir la

votación, únicamente veintitrés sedes consulares, además

de la implementación de un precario sistema electrÓnico de

votación el cual limitaba únicamente a 1,500 votos por

mesa de escrutinio y cómputo, por lo tanto, se excluyó a

ciudadanos residentes en elextranjero en el ejercicio de su

voto.

o Al corresponder a un sistema electrónico de votación no

debió tener un límite el núme¡o de boletas, situación que

debió prever tanto el INE corho el IECM.

o La deficiente implementâción del sistema además de

afectar la participación dè la ciudadanía puso en tela de

juicio el principio de de la elección, pues no se

garantizó que aque personas que acudieron a una sede

por el modelo presencial de voto loconsular que opta

pudieran hacer.

o Tales incon as tuvieron lugar en las sedes

consulares de cago, Houstoh, Nueva York, Los Ángeles,

Dallas,

correspo

jornada

ington D.C., Madrid y París, lo cual

al 20o/o de las casillas instaladas para la

l, situación que justifica la nulidad de la

Migrante al Congreso de la
AI.

elección'de la Diputación

Ciudad de México.

17
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. Los hechos ocurridos en esas sedes consulares pueden

traducirse en violencia sobre el electorado, ello, a la luz de

las jurisprudencias emitidas por la Sala Superior ffi12102 y

24I2AOO, de rubros "VIOLENCIA FÍSICA O PRESIÓN

SOBRE LOS FUNCIONARIOS DE LA MESA DIRECTIVA

O DE LOS ELECTORES, COMO CAUSAL DE NULIDAD

DE VOTACTÓN REC|B|DA EN CASTLLA (LEGTSLACTÓN

DEL ESTADO DE JALISCO Y SIMILARES)" y VIOLENCIA

FfSIcA o PRESIÓN SoBRE LoS MIEMBRoS DE LA

MESA DIRECTIVA DE CASILLA O LOS ELECTORES

COMO CAUSAL DE NULIDAD. CONCEPTO DE

(LEGTSLACTÓN DE GUERRERO Y LAS QUE

coNTENGAN DtSPOStCtONES StMtLARES).',,

5.2 Pretensión y causa de pedir ,'

La pretensión esencial de las y los promoventes es que este

Tribunal Electoral revoque el cómputo total de la elección de

diputación migrante al Congreso de la Ciudad de México, su

declaración de validez y el otorgamiento de la constancia de

mayoría a la candidatura que resultó electa

Asimismo, dados los hechos de violencia ejercida hacia el

electorado en las sedes sonsulares de Chicago, Houston, Nueva

York, Los Angeles, Dallas, Washington D.C., Madrid y París, que

corresponde al20% de,las casillas donde se ejerció elvoto de la

ciudadanía mexicana residente en el extranjero originaria de la

Ciudad de México, se declare la nulidad de la elección.
,,

SEXTA. Estudio de fondo

18
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Una vez expuestos los mgtivos de inconformidad de la parte

actora, corresponde analizar y verificar si como lo señala, en las

sedes consulares ocurrieron hechos que pudieran viciar la

legalidad del acuerdo impugnado.

a. Decisión

Este Tribunal Electoral, considera que se debe confirmar el

acuerdo impugnado, en tanto que el agravio de la parte actora

resultó infundado, pues de la valoración a los medios de prueba

ofrecidos no fueron idóneos e insuficientes para acreditar las

irregularidades que señala ocurrieron en las sedes consulares

que señaló en su demanda.

b. Marco normativo

La Constitución Federal, en,su Ar1ículo 35, reconoce el derecho

de las y los ciudadanos de votar y ser votados en elecciones

populares.

La Constitución local, pstablece que las personas originarias de

la Ciudad que residan fuera del país tienen derecho a votar y ser

votadas en elecciones locales, supeditado dicho ejercicio a lo
previsto en la Constitución Federal, local y leyes de la materials.

En su artículo 29, Apartado A, párrafo 3, dispone que, en la

integración del Congreso de la Ciudad de México, la ley electoral

establecerá los mecanismos para cumplir con el principio de

paridad de género.

(J
m

ñ tr¡: l'

1B Artlculo 7, apartado F, numeral 3.
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El apartado B, párrafo 1, del mismo artículo establece que en la

asignación por el principio de representación proporcional, los

partidos políticos registrarán una lista parcial de diecisiete

fórmulas de candidaturas por el principio de representación

proporcional, "lista 4".

También prevé que los otros diecisiete espacios de la lista de

representación proporcional, lista uBu serán ocupadas de

conformidad con el procedimiento establecido en la ley'

Como se observa, la ConstituciÓn local prevé que la asignación

de diputaciones de representaciÓn proporcional a los partidos

políticos será a través de listas; prevé que la lista A es la que

registrarán los partidos políticos en ejercicio de su

autodeterminación.

Mientras que la lista B se conformará siguiendo el procedimiento

descrito en la legislación secundaria, partiendo de los mejores

segundos lugares votados por mayoría relativa.

I - I ^., /.\^-^-^l ,J^ l^^¡i+,.^¡^^^^ r, f!.^^^.limianlno Elaalnraloc
Le Lgy V9ltçlql sç I

establece los requisitos y procedimientos para que las personas

mexicanas residentgs en el extranjero puedan ejercer su voto

desde cualquier parte del mundo.

Además, señala que la ciudadanla residente en el extranjero

podrá ejercer su derecho al voto para la elecciÓn en la Ciudad de

México, mediante correo postal, con la entrega de la boleta

en forma personal en los módulos que se instalen en las

embqJqdas o consulados o, en su caso, por vía electrónicat:èuu*1,::jb.

* u'ìtå.'åi"R-vr?,.^,,","," i {ì,t+lï:$\iili ..
O 1¡i::Jlr.-f;._.t,rv

zo toao'i;'n..,tt



l'

*.qÌii:¿.

;"qffiþj 
TECDMX.JEL-268|2024

conforme a la determinación establecida en los lineamientos

emitidos por el lNE.

En ese sentido, dicha Ley General señala que el INE establecerá

los lineamientos que deberán seguir los Organismos Públicos

Locales para garantizar elvoto de los mexicanos residentes en el

extranjero en las entidades federativas que correçpondan20.

Asimismo, en coordinación con otros org públicos y la

Secretaría de Relaciones Exterio deberá promover e

con acceso electrónicoinstrumentar la instalación de

en las sedes diplomáticas del Mexicano que se ubiquen

en localidades donde una amplia concentración de

ciudadanos mexicanos en e njero2r

EL INE y los Organismps Públicos Locales en cada entidad

federativa proveerán le;tonducente para fa adecuada aplicación

de las normas que rigän elvoto de mexicanos en el extranjero y,

en lo conducente, qérá aplicable referido ordenamiento legal, así

como la Ley Gene'ral del Sistema de Medios de lmpugnación en

Materia Electoral22.

!

Por su parte, þl Código local define a la persona candidata a la
I

Diputación ¡Migrante como a la persona residente en el

extranjero þn calidad de originaria de la Ciudad de México, que

cumple cÇn los requisitos dispuestos por la Constitución Federal

y su Ley Reglamentaria en materia de nacionalidad y ciudadanía,

20 Artfculo 354
2rArtfculo 355
22 Artfculo 356

ù
rn
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así como con lo establecido en las demás disposiciones

normativas que resulten aplicables23

Establece además que las personas residentes en el extranjero

tendrán derecho de emitir su voto en la elección para la Jefatura

de Gobierno y para las personas Diputadas y Diputados Locales

exclusivamente para el caso de candidatos a Diputada o Diputado

Migrante, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución

Federal, las Leyes Generales, la Constitución Local, y el propio

Códigoza.

En su artículo 13 precisa que las personas ciudadanas originarias

que se encuentren en el extranjero podrán ejercer su derecho al

sufragio en la elección de Jefatura de Gobierno, así como en la

fórmula de candidaturas a la Diputación Migrante, de conformidad

con lo que dispone el Código y los lineamientos que al efecto

emita el propio lnstituto Electoral, quien tendrá bajo su

responsabilidad el registro de las Candidaturas a Diputadas o

Diputados Migrantes y la:organización de esos comicios; para ello

podrá emitir acge!:çlos y q!Ls!4Þil convenþq !g! q! lnstituto

Nacional, dependencias de competencia federal y local

Para talefecto, el Consejo Generaldeterminara las modalidades

que.se habrán de emplear para la recepción de esos sufragios,

apoyándose para ello en un Comité especial y en un área técnica

prevista en el reglamento interno del lnstituto Electoral, que le

auxilien a valorar los diversos mecanismos empleados para ese

23 En el artfculo 4, B), fracción lll.
24 Artfculo 6.

NAL
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efecto por otros organismos electorales y/o proponer elementos

innovadores para su instrumentación.

Para ejercer el derecho al voto, las ciudadanas y los ciudadanos

originarios residentes en el extranjero deberán contar con

credencial para votar con fotografía expedida por el organismo

electoral federal cuyo registro corresponda a' la Ciudad de

México, lo que permitirá acreditar la residençia en esta entidad

federativa, aún sin radicar en ella.

En el artículo 76 precisa que los procesos electorales en que

tenga verificativo la elección de Jèfa o Jefe de Gobierno,

Alcaldías, renovación del Local y/o de Persona

Diputada Migrante, se rá un Comité encargado de

coordinar las actividades a recabar el voto de las

personas originarias de la ad de'México residentes en el

extranjero y de las person en estado de postración.

Deberá instalarse el de febrero del año anterior en que se

verifique la jornada

atribuciones:

y tendrá, entre otras, las siguientes

. Coordinar tod las actividades institucionales para que las

personas residentes en el extranjero puedan

votar o r tu opinión de manera libre, secreta, segura y

cómoda en los procesos electorales (federal o locales)

como los ejercicios de participación ciudadana

populares o consultas para la revocación del(consu

mandato).

o Diseñar e lnstrumentar las acciones

difusión que sean necesarias para informar,
È

23
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promover la participación de las y los mexicanos residentes

en elextranjero.

. Mantener permanente comunicación contigo y con la

comunidad de las personas mexicanas que residen fuera

del terrítorio nacional, a efecto de conober dudas; ideas;

propuestas, aportaciones;

denuncias.

comentarios,
':

'.

quejas y

De tal modo que las reglas establecidâs en la Constitución local,

el Código local y los Lineamientos de asignación deben ser

interpretados de manera armónica y de conformidad con los

principios citados, evitando una mayor afectación en ellos y

estableciendo una ponderación adecuada en su aplicación.

Por tanto, al ser los principios invocados mandatos de

optimización que permiten u obligan a un comportamiento en la

mayor rnedida posible, este Tribunal considera adecuado

ponderar la manera;en que tales principios confluyen en la

integración totaf del Congreso de la Ciudad de México,

considerando la diþutación migrante.

Por su parte el Consejo General de lNE, aprobó el ACUERDO

POR EL QUE,'SE APRUEBA EL ''MODELO DE OPERACION

DEL VOTOIDE LAS MEXICANAS Y LOS MEXICANOS

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN MODALIDAD
a

PRESENCIAL EN MÓDULOS RECEPTORES DE VOTACIÓN

'EN EL EXTFANJERO, PARA LOS PROCESOS ELECTORALES

FEDERAL Y LOCALES 2Q23-2024", en la parte que interesa

estableció que con motivo de la reforma en materia polftico-

electoral de 2014, se expidió la Ley General de lnstituciones y

Procedimientos Electorales, que incorporó modificaciones
m

ç
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relevantes en materia del voto de mexicanos residentes en el

extranjero; entre ellas, la ampliación de las modalidades para la
I

emisión del voto, integrando las vías postal y electrónica, así

como la entrega de la boleta en forma personal en los módulos

que se instalen en las embajadas o consulados mexicanos.

El Modelo de Voto Presencial dispone que los módulos

receptores de votación son los espacios físicos en donde se
''.,

instalarán los diqpositivos en los que se recibirán los votos de la

ciudadanía residente en el extranjero de manera presencial, por

medios electrónicos a través de internet, y que estarán ubicados

en el extranjero el día de:la jornada electoral en las 23 sedes que

se relacionan a continuación:

. Atlanta, Georgiâ, Estados Unidos de América
o Chicago, lllinois, Estados Unidos de América.
. Dallas, Texas, Estados Unidos de América.
. ,Fresno, Cálifornia, Estados Unidos de América.
¡ Houston, Têxas, Estados Unidos de América.
¡ Los Ángelep, California, Estados Unidos de América.
o Madrid, Comunidad Autónoma de Madrid, España.
o Montreal,'Quebec, Canadá.
o Nuevo Brunswick, Nueva Jersey, Estados Unidos de

Américq: 10. Nueva York, Nueva iork, Estados Unidos de
América.

. Ciudad,i dè Oklahoma, Oklahoma, Estados Unidos de
América.

. Orlando, Florida, Estados Unidos de América.
ParÍs,:lsla de Francia, Francia.
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. Seattle, Washington, Estados Unidos de América. 
,lr Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de

América.

-,, 

t

En cada uno de los módulos receptores de votaci_óq'que se

habiliten, podrán votar las personas ciudadanas que previamente

se hayan registrado en la LNE-Ëxtranjero parE'votar por la

modalidad presencial, además de hasta un ,máx¡mo de mil

personas ciudadanas que, sin registro previo,'cuenten con una

credencial para votar vigente tramitada al 20 de febrero de 2A24

o con una vigente, sin importar el lugar de residencia o la

circunscripción consular en la que hayan'tramitado.

Las personas ciudadanas que se hayan registrado bajo una

modalidad de votación diferente a la presencial no podrán votar

en los modulas receptores de volación, de conformidad con los

Lineamientos. El Modelo de Votó Presencial dispone que dichos

módulos se integrarán col los dispositivos y sistemas

informáticos que permitirán iilentificar a las personas votantes

mediante la LNE-Extranjero''que apruebe este Consejo General

del lNE, asi como emftlr el'voto a traves 0e lnternel, conlofme a

los Lineamientos del voto electrónico por internet para las

mexicanas y los mexicaños residentes en el extranjero para losj
procesos electorales y;inecanismos de participaciÓn ciudadana,

en lo que resulte aplicþble, y el propio modelo.

I
Los módulos rece/tores de votación se integrarán por las

I
personas que forrtren parte de la Lista(s) Nominal(es) . de

Electores Residentås en el Extranjero que hayan sido sorteadas,
a

notificadas y caþacitadas, encargadas de ejecutar y dar

seguimiento a las" actividades de la recepciÓn de la votaciÓn p
.P
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presencial, por medios electrónicos a través de internet, emitida

por las personas mexicanas residentes en el extranjero en los

procesos electoral federal y local.

Una vez concluida la votación, se procederá a cerrar el módulo

receptor de votación y generar el acta de la jornada electoral, así

como, êo su câso; llenar la hoja de incidentes.

c. Justificación

El partido recurrente, como se precisó, pretende que este órgano

jurisdiccional revoque el acuerdo del Consejo General del IECM

por el cual aprobó cómputo de la elección de diputación migrante

al Congreso de la Ciudad de México, asícomo la declaración de

validez y el otorgamiento de la constancia respectiva al candidato

ganador, en este caso, Raúl de Jesús Torres Guerrero.

Lo anterior porque, en su concepto, el dfa de la jornada electiva

en las sedes consulares de Chicago, Houston, Nueva York, Los

Angeles, Dallas, Washington 0.C., Madrid y París, ocurrieron

diversas irregularidades que afectaron el derecho a votar de

personas residentes en el extranjero originarios de la Ciudad de

México, pues el sistema electrónico diseñado para la recepción

de la votación presentó fallas y, por la deficiente logística en las

filas para acceder a las urnas, se dieron actos que depararon en

violencia y presión al electorado

También considera que las 23 sedes consulares fueron

insuficientes para materializar el derecho del voto de

residentes en el extranjero -que optaron por la
presencial-, pues ese número solo representa el
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consulados existentes en Estado Unidos; además, se condicionó

su ejercicio a un número reducido de boletas (1,500) lo þue

provocó se excluyeran a muchos votantes.

Para acreditar las irregularidades que señala en su demanda el

partido recurrente ofreció diversos medios de prueba.

l. Valoración probatoria

Ahora bien, previo a analizar si los hechos.en los que funda su

pretensión son de la entidad suficiente para revocar el acuerdo

impugnado, resulta necesario verificar su existencia respecto de

las sedes consulares donde refiere ocurrieron.

. Sede consular en Chicago

ñ€..1,;.,.'r:,, ,: ",.-r" í/.:;"\'-O n :r{(í,ri¡.'Li.:rtìl;r,m'å ti,ï.ìi{lJrilùilJ ;
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'', DescripciónMedio'de'prueba
https llcJtt. ly/BeoxY2AL

Mediante acta
circunstanciada de fecha
dos de julio se certificó su
existencia y contenido

Red social: Facebook
Perfll: Chewey Serna
Feçha de publicación: 02 de junio
Duración del video: 4:59
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I

las 1

1z inciso 1 la votación se cerrará a
hrs., hora local de México, lnclso 3

abieña después de /as
aquella casilla en la que aun se

electores formados para votar, en
caso se cenará una vez que quienes

formados a laç 18:00 hrs., hayan
votado los que se registraron para votar no
nos pueden cerrar la casl//a si nos tardamos
hasta media noche pues hasta media noche,
peró no nos pueden cerrar la casilla a los
regisfrados.
Persona 2: mi pregunta es qué pasa con los
que no nos registramos nos darétn
oportunidad. Persona I transcripción: los que
no se registraron no ..van a tener chance
porque no va a haber boletas, sigan formados
ahorita, pero nos declan que nada méts
quedaban trescientas boletas para los no
registrados, los registrados tienen su boleta
reseruada.
Persona 3: porque el tNE está diciendo esto
de cerrarlo
Persona 1z porque esfán desesperados no
saben que hacer Io organizaron todo
perfectamente mal no calcularon no
previeron les ofrecimos ayuda la rechazaron
dijeron esto lo controla el INE y solo el INE y
madamas que. el INE y miren el descontrol
que crearon cual control.
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a ceffar
Chicago,
siendo

a entmr
esfá

Persona 3:
es lo que

Jarge, bueno pues esfo
pasando en Io que viene

en el consulado mexicano de
gente del INE vino y d(o que iba
7 y que los demás ya no lbamas

bueno eso es /o que se
aqul, Jorge Mujica uno de los

migrantes esta diciéndbles por ley
la

aquf en el consulado, vamos a tener
ver si me alcanza la baterla para llegar

y poder hacer algo de este /ado vamos a
g¿re se vive aqul enfrente ya no falta

diferante entonces vamos a tener que ver por
que todos los que esfamos aqul tenemos el
derecho a votar pero no, no lo quieren dar
entances aqul es un caos la mala
oryanización del INE esfa ocaslonado todo
esto, miren nada más.
Personas gritan: 'QUEREMOS VOTAR"
Perona 3: todo esto muy difícil ya no se sabe

pero aun asl, Ia
información muy

nosofrospara llegar
unadandole estánnogente

merallnea es cual

30
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miren nomas se supone que aquí está la línea
de /as personas que están registradas pero
otras personas tan por aquel lado ahí están
/as personas del INE acaban de anunciarnos
que iban a cerrar a las 7 pero allá van dando
el mensaje, pero la gente no estét contenta
con lo qug está pasando más a /as personas
que hace sels meces se reglsfraron. Se
pongan en una sola línea para saber exacto.
Persona 4: si nos pueden despejar el
lugarcito preparen su folio su credencial de
elector.
Persona 3: bueno''esfo es lo que se esfá
viviendo y ya lqs cosas se están muy feo
entre más se acerca |as 7 de la noche las
cosas esfán cambiando. Miren toda esta
gente es lâ que no ha podido llegar a ni
siquìera entrar y nos dicen que están dos
plsos //enos ya de gente allá entonces las
cosas ylenen difíciles pero bueno los dejo nos
vemos al rato y ojalá y podamos votar. Ya las
cosas se están poniendo peor alla enfrente
por Ia gente del INE que está haciéndole
saber a Ia gente que no van a poder pasar.
Pera bueno manténganse al tanto para ver
qué pasa más adelantito.

https;/icutt.lv/ueoxMOvk,,l
Mediante acta
circunstanciada de fecha
dos de julio se certificó su
existencia y contenido

:

Red social: Tik Tok
Perlil: aprzza
Fecha de publicación: No se advierte
Duración del video: 2:16
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Persona 1: compañeros lo que dice el
compañero Abel es r;nuy cieño no que[emos
pravocar un problema entre . nuestra
comunidad y la policla de chicago, además
tenemas mucha gente aquí de la tercera edad
con discapacidades entonces. Hay niños
entonces nas vamos a tener que rctirar con
todo orden por favor sin alborotos sin aventar
a nadie. El /NE nos violó ok, Pero.
(Person as, g ritando " QU EREMO S V OT AR'. )
(Personqs g ritan silencio).
Personá 1: ya lo sabemos pongan fodos en
fodos lòs medios de comunicación en todas
las redes pongan el mensaje el INE violo mis
derechos, pero, pero, pero nos vamos a tener
qqe retirar no queremos enfrentamientos, no
queremas atropellar niños, ni persanas de la

þrcera edad. La policía abrió un camino para
{el suiy un Camino para acá para el noñe, esta
es una elección histórica compañeros e! dos
de junio no se alvida se lo vamos se lo vamos
a cobraf
Persona 2: grita etiqueta al INE etiqueten al
INE.
Persona 3z compañeros les invitamos para ir
al restaurante mi tierra ahí vamos a estar
ahorita podemas seguir discutiendo el tema,
pero es impoftante mantener la seguridad de
fodos nosofros.

http's://cutt. lvff ef ox 1 i M p

Mediante acta
circunstanciada de fecha
dos de julio se certificó su
existencia y contenido

Red social: Facebook
Perfil: Jorge Mújica Murias
Fecha de publicación: 02 de junio

Duración del video: 0:46 segundos
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Persona 1: ok va el (tltimo reportaje aqul
sigue habiendo cientos y cienfos de personas
todo el mundo querla votar por supuesto pèro
el INE salió a decimos que les valla madre la
ley electoral y que ellos cienan la casilla por
ley añfculo 285 inciso 3 de la Ley Electoral
eso no puede suceder siempre y cuando
haya gente formada a la hora del ciene se
tiene que mantener abiefta la casilla, pero el
INE salió a dijo que ellos cienan y se acabó y
entonces ya está dispersando la gente nos
vamos al restaurant mi tiena para celebrar
allá eltriunfo de Claudia Sheinbaum.

https;//cutt. lvlveox2 1 zL

Mediante acta
circunstanciada de fecha
dos de julio se certificó su
existencia y"contenido

Red social: Facebook
Perfil: Jorge Mújica Murias
Fecha de publicación: 02 de junio
Duración delvideo: 10:08 minutos
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1: a ver mi raza rnl'ren esfe es e/
de México en Chicago les voy a

personâs que vienen caminando aquí y
que dan la vuelta para allá es la misma cola
de personas que vienen de allá y que vienen
de regreso esta cola va hasta el final de la
cuaclra se sigue por toda la siguiente calle
Ilega a ta Ashland y ahl en la Ashland ahorita
se /os enseño a qui sobre la Ashland la cola
que viene de allá de la esquina es la cola para
votar, asl esfá e/ consulado de México en
Chicago, en esfos momentos son literalmente
miles de mexicanos que quieren votar y que

no hay garantla de que vayan alcanzar
boletas obviamente Por gue Por IeY

solamente hay mil quinientas boletas por
casilla y ya y pues qui creo que hay mucho

votar

milde m¡l
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quinientas reservaron su boleta y otras m¡l
quinientas no tienen boleta reservada.
Personas gritan es un honor estar con
obrador.
Eso no se puede decir hoy he eso no se
puede decir hoy, hoy tenemos que estar
calladitos.

Persona 2: fue de Ia emisión.
Perona 1: ya pero hoy no se debe grÌtar eso
ya sabemos que hacer namas, bueno eso es
hacia el interior del consulado mexicano hoy
no se puede hacer propaganda hombre.
Persona 3: como está compañero gusto en
saludarlo.
Persona 4: a mira a qui hay ¿.,no es bolígrafo
Perona 1:es pluma fuente que necesitan
Persona 4: apuntar FSNYTP pero grandote
nada más ese tres méts grande es que lo tiene
que validar la pendeja computadora.
Perona 1; Ah la clave para votar electrónico.
Persona 4'. no para que me permita acceso
Persona S: son mil quinientas boletas
Peronarl l: mil quinientas registradas de la
gente,que se registró con anticipación y otras
mil guinientas exfras para los que no se
registraron.
Pefsona 5: y otra más están pasando de
bloques en bloques o uno por uno
Perona 1: Ah no tengo idea paso una gran

¡'cantidad de gente ahorita y están formados
ahl adentro en filas yo creo que hay varias
filas ahí debe de haber varias casl//as
internamente.
Persona 6: hay cuatro casi//as
Persona 1: cuatro casil/as, cuatro casillas un
votante por cada 62 segundos eso lo que va
a salir.
Persona 7'. no está de la chingada
Perona 1: en doce horas cuatro casi//as fres
mil personas una persona por cada 62
segundos.
Persona 8: no imposible
Perona 1: échale matemáticas eso es /o'que
sa/e, fres mil porque son m¡l quinientas
reservadas y mil quinientas exfras claro tons
tres mil entre 12 horas entre 60 minutos por
hora entre cuatro casillas 62
voto, Que tal como esfamos

esfamos
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Perona 1: aqul ya vez donde más donde
había que estar hoy más que aquí.
Persona 9: aquí van a votar.
Perona 1: aqut, aqut, está la cuestión esta
cola a qui gue se da la vuelta a toda la
manzana y es la misma cola que está aqul
ósea ni el final este como la mitad de la cola.
Persona 9: y todavla le va a dar la vuelta
Persona 1: Ie va a dar la vuelta a toda la
mazana por attá hasta llegar aquí de regreso,
los que dijeron que a.los mexicanas en el
extranjero no nos intercsaba votar Rosy.
Persona 9: eso dicen, pero hay que trabajar
Persona l: pues si
Persona 10; persona con una discapacidad
por favor al frcnte
Persona l: que
Persona: persôna con una discapacidad
Persona 112..'como esfas Jo4ge buenas df as,
pues aquí 

'peleándome porque no tienen
espacio.
Persona 1l: si habla una persona ya por aqul
con andadera
Persona 1A persona con andadera, muletas
Persona 12: cuánta gente creen que haya
Persona 1: no tengo idea soy muy malo para
calcular, pera cuánta gente cabe en una calle
Persona 12'. es que yo no me pude registrar
Persona 1: mil quinientas exfras mil
quinientas registradas y mil quinientas exfras
ep Io que hay.
Persona 13:. he amigo como esfas

Persona 13 aquí me tiene no que no
Persona 1: aquí llego la cola alfin es que es
un desmadre, a vervamos a hacer un conteo
rápido cuantas personas, ya le van a dar
preferencia a las personas con discapacidad.
Dónde quedo Io de discapacidad hay una
persona con bastón.
Persona 14: al frente en el estacionamiento
al frente a Ia derecha
Persona 1: pero que las escoltan Manuel o
que honda
Persona 14: a ella g¿le es especial si la
ayudamos
Persona 1: ok entonces te la traigo, ahl Ie
voy a cortar ya porque esfo de traer el
teléfono a qui en la mano es muy. Fs focfio
morocha raza por ahorita
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Escrito signado por lsa
Ramírez Toga,
observador electoral
acreditado por el lNE, de
fecha dos de julio del
presente año.

Se trata de un escrito que dirige a "quien
corresponda" en la que enlista una seria de
sugerencias y quejas que refiere
transcurrieron el dos de junio fiornada
electoral) fuera de la sede consular de
Chicago.
. Las casillas no abrieron a las g:00 de
la mañana, sino hasta las g:13.

o Desde las 7:00 am ya se encontraban
formadas aproximadamente 600 personas.
r ff las 9:00 se abrió el consulado para
las personas votantes, a esa hora ya había
aproximadamente 1 500 personas.
¡ Algunas de ellas entraron 4 horas
después.
. La logística fue precaria y la
preparación de los funcionarios del INE fue
mínima.
. Representantes del PRI y del PAN se
acercaron con ciudadanos y tomaron
información de sus credenciales para votar.
¡ , A las 10:30 solo habíàn vitado 25
personas
r ff las 13:00 horas solo habÍan vitado

:500 personas
r { las 13:57 personas formadas
intentaron entrar por la fuerza a las
instalaciones del consulado
¡ Solo 1500 espacios de personas no
registradas fueron considerados para
ejercer el voto.
. Se instalaron únicamente I casillas.r ff las 19:00 horas ya no se permitió la
entrada de votantes a la sede consular y a
las 19:35 se cerró la votación.
. El número total de votos emitidos fue
de 1,389, 1,037 no registrados y 352
registrados.
. En diferentes conteos o proyecciones
se reportó diferentes números de votos
emitidos.

como electoral

Gafete que. acredita a
lsaias Ramírez Toga,

ellNE

. Para el proceso electoral concurrente
2023-2024, lsaías Ramírez Toga se acreditó
como observador electoral.

- Clasificación. /rLN
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Los contenidos alojados en las direcciones electrónicas

https:llcutt.lv/BeoxV2AL, https//cutt.lv/geixM9ltK

https :/icutt. ly/Teox 1 j M p y https ://cutt. ly/yeox2 1 zL de conform idad

con los artículos 53, fracción lll y 61 de la Ley Procesal, dada su

naturaleza corresponden a pruebas técnicas25 çuYo valor y

alcance de su contenido solo generan indicios respecto de los

hechos ahíplasmados. l

Ello, en razón de que tales elementos de prueba requieren de

otros para perfeccionarse, de conformidad con la Jurisprudencia

412014, de la Sala Superior del','TEPJF, cuyo rubro es:

.PRUEBAS TÉGNICAS. SON INSUFICIENTES, POR Sí

SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS

HECHOS QUE CONTIENEN".

En el mismo sentido, las inspecciones oculares realizadas por

este órgano jurisdiccional - en las cuales se corroboró su

çxistencia y contenido- hScen prueba plena cuando junto con los

demás elementos que obren en el expediente, la verdad conocida

yçl re$Uqqqclro de la relacion qlq qtardangntle sí, generen

convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados.

Por lo que hace al escrito signado por lsalas Ramírez Toga,

observador electoral acreditado por el lNE, de fecha dos de julio

del presente año, se trata de una documental privada, y dada

su naturaleza también solo genera indicios de su contenido.

Conclusión

25 Jurisprudencia 4120'14,

Federación, cuYo rubro
SOLAS, PARA ACRE

.,-ùNAL Ê{ó;
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de la Sala SuÞer¡or del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

;;'-"pnÚÈBÃs rÉcrutcRs. soN lNSUFlclENrEs, PoR sl
DITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE

CONTIENEN",
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Dicho lo anterior, a consideración de este órgano jurisdiccional,

de los medios de prueba antes referidos y analizados en su

conjunto solo arrojan indicios de que en la sede cònsular de

Chicago, durante la jornada electoral del pasado dos de junio, se

suscitaron situaciones entre las personas que acudieron a

formarse para emitir su voto, pues se escuchan apreciaciones o

comentarios de diversas personas sobre la organización de la

apertura y cierre de los módulos receptores de votaciones, la

posibilidad de ejercerlo a partir de aquellas boletas que se

reservaron para las personas.que previamente se registraron y

aquellas que no lo hicieron, así como al intervención de personal

del consulado y la fuerza policial para mantener el orden que se

afectó por el gran humero de votantes

Por lo anterior, si bien, en principio se tiene indicios de los hechos

relatados por la parte actora respecto en cuanto a situaciones que

se dieron de manerajprevia y durante el desarrollo de la jornada

electoral en la sqde consular de Chicago, no se tiene certeza

plena, de que lgs mismos hayan deparado en que las personas

que acudieron,a votar a los módulos receptores de votación se

les haya negado el ejercicio de ese derecho.

. Se tratan .de manifestaciones y apreciaciones que no se

encuentran concatenadas con otros elementos de mayor tuerza

probatoria'para sostener las inconsistencias e irregularidades que

señala gi partido recurrente. Menos aún, exponen qué tipo de

fallas presentó el sistema electrónico de votación en su

modalidad presencial.
NAL

o Sede consular en Houston oû
rtï
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DescripciónMedio de pruebá 
,

Mediante acta
circunstanciada de
fecha dos de julio se
certificó su existencia y
contenido

Video

Pensona 1: siefe de la noche a las afueras del

definitivamente la línea es infinita miles y miles
de personas se quedaron sin votar y aun
muchos de nuestros hermanos y hermanas
mexlbanas estaban registrados son /assl'efe de
la noche está cerrada ya las casillas de

votación aquí en Houston TEXAS a las afueras
del consulado México impravisaron esta lona
'QUEREMOS VOTAR'. 'QUFREMOS
VATAR', es el grito de fodos los mexicanos y
mexicanas gue esfamos aqul afuera del
consulado de México en Houston, se quedaron

sin votar miles y miles de mexicanos y
mexicanas en la ciudad espacial de Houston
TEXAS.

m

ç
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- Clasificación

El video, dada su naturaleza corresponde una prueba de

técnica26 cuyo valor y alcance solo generan indicios respecto de

los hechos ahí plasmados.

Ello, en razón de que tales elementos de prueba requieren de

otros para perfeccionarse, de conformidad con la Jurisprudencia

412014, de la Sala Superior, del TEPJF, cuyo rubro es.

"PRUEBAS rÉCrutC4S. SON tNSUFtctENTES, pOR Sí

SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS

HECHOS QUE CONTIENEN",
:

En el mismo sentido, la inspección ocular realizada por este

órgano jurisdíccional - en las cuales se corroboró su existencia y

contenido- harán prueba plena cuando junto con los demás

elementos que obren en el expediente, la verdad conocida y el

recto raciocinio detla relación que guardan entre sí, generen

convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados.
l

- Conclusi6n

Se tienen índicios de que, en la sede consular de Houston, por el

dicho de quién grabó el video, diversas personas registradas para

vota, después de las siete de la noche seguían formadas sin

poderlo hacer.

No obstante, se tratan de una opinión de quien grabó el video de

lo que considera está pasando en la sede consular, pero, no se

2ó Jurisprudencia 412014, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del poder
Federación, cuyo rubro es: "PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUF
SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS
CONTIENEN'. Þ

mr
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encuentra robustecida con otras pruebas para tener certeza de

que se dejó sin votar a las personas que acudieron a hacer fila a

esa sede, Tampoco hacen evidente alguna falla en el sistema

electrónico de votación.

. Sede consular en Nueva York

m(v

Medio de Þrueba' Descripè
Actas circunstanciadas
sobre manifestaciones
de Hilda Puente Vera,
Verónica Puente Vera y
Octavio Páez Osuna

Se trata de tres gctas circunstanciadas
levantadas por quien refiere ser "Notary
Publico f New JerCey Pilar P. Kenedy" de
fechas once de junio del presente año, sobre
las manifestacioÍes de las ciudadanas Hilda
Puente Vera v Vêrónica Puente Vera, asf como
del ciudadane Octavio Páez Osuna de las
cuales, de fianera similar, se advierte lo
siguiente: -r:'

- Recibie¡bn un trato discriminatorio por parte
del lNE,,þues durante la jornada electoral no
hubo qçiua y sanitarios para soportar una fila
de m$ de diez horas para ejercer su voto.

¡

- La sede consular cerró sus puertas por veinte
horas a pesar de que aun restaban boletas y
estaban en espera aproximadamente 1400
vötantes registrados y 270A sin registro para
ejercer su voto.

Se hizo uso de la fuerza policial para cerrar
las puertas de la sede consular y cerraban el
paso a las personas formadas.

- Fueron dispersados por la fuerza pública y
por megáfonos se les indicó que ya no podrlan
eiercer su voto.

Video
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Persona l: Claudla presidenta, claudia presìdenta
Persona 2: y es qua ya cerrarcn
Persona 3: Queremos votar, eueremos voiar
Pefsonas gritando fuera el INE
(inaudible)
Personas grilando queremos votar
Grabación en español e inglés el centro de votar está cefrado
en este momento nadie más entrar a votar al edific¡o,
(inaudible)
Personas gritando queremos votar

(inaudible)

NAL
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Glasificación

Respecto de las Actas circunstanciadas levantadas por quien '

refiere ser "Nofary Pubtico f New Jersey Pitar P. Kenedf',dà

fechas once de junio del presente año, sobre declaracio-¡és de

Hilda Puente Vera, Verónica Puente Vera y Octavio Páe2 Osuna,

se consideran que corresponde a documentales de'iiaturaleza

privada, pues si bien fueron elaboradas por quien ¡efieren se trata

de una fedataria priblica del estado de New Jgfsey,

que las mismas no se acompañan de las formdlidades

lo cierto es

necesarias

su validez en nuestro país. En todo ca.so, su contenido solo

generara indicios de lo que ahí se menciqi\a, máxime que se trata

de manifestaciones unilaterales de quienes acudieron a esa

instancia a dejar constancia de s.}13 dichos. lncluso en sus

declaraciones no señalan de manqlä contundente que no hayan

podido votar. 
,,,,,

Por lo que hace al video, dadd su naturaleza corresponde una

prueba de'técnica27 cuyo va y alcance solo generan indicios

de los hechos ahl

:
Ello, en razón de que taleS elementos de prueba requieren de

otros para perfeccionarse, de conformidad con la Jurisprudencia

412014, de la Sala Superior del TEPJF, cuyo rubro es:

"PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SI

SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS

HECHOS QUE CONTiT¡¡Eru".

2? Jurispr:udencia 412014, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judiciâl de la

Fedãración, cuyo rubro es: "pnursÀs TÉcNlcAs sÓN lNsUFlclENTEs, PoR sf
solÀé, ËnnÁ ncneotrAR DE MANERA FEHAcIENTE Los HEqHos QUË

CONTIENEN".
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'"iñ"ñ$"
En el mismo sentido, la inspección ocular realizada por este

órgano jurisdiccional - en las cuales se corroboró su existencia y

contenido- harán prueba plena cuando junto con los demás

elementob que obren en el expediente, la verdad conocida y el

recto raciocinio de la relación que guardan entre sí, generen

convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados,

- Conclusión

Las manifestaciones de las y el ciudadano ante una fedataria

publicata del estado de New Yersey, por las razones antes

expuestas, únicamente generan indicios de lo en su apreciación

ocurrió el día de la jornada electoral en la sede consular de ese

estado; es decir, que la logística que previó el INE para su

celebración no fue acorde al número de personas que acudieron

a ejercer su voto, de,,ahí que se suscitaron hechos que pudieron

afectar o resultar.incomodos para las personas que fueron a
formarse previo a la apertura de los módulos receptores de

votación.

Respecto del video, se aprecian diversas personas haciendo fila,

en lo que parece ser la sede del consulado, gritando consigas

sobre la intención de querer votar.

Pero las pruebas no concluyen, ni generan convicción que se

haya impedido o negado por esos hechos el ejercicio del voto de

las y los mexicanos residentes en el extranjero y, aunque

personal del consulado y fuerza policial intervinieron para guardar

el orden no hay evidencia de violencia o presión en contra de los

votantes menoS ay algún q enelemento ue indicara

el sistem del N E de po.

h

c7mr
r

a v que ti
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. Sede consular en Phoen¡x

Glasificación

€l esntenids de la direeeió

que aloja un video de dad con los artículos 53, fracciÓn

lll y 61 de la Ley , dada su naturaleza corresponden a

una prueba técnica28 valor y alcance de su contenido solo

generan indicios de los hechos ahí plasmados.

Ello, en razón de q tales elementos de prueba requieren de

otros para de conformidad con la Jurisprudencia

4t2014, de la Sala Superior del TEPJF, cuyo rubro es:

zs Jurisprudencia 412O14, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, cuyo rubro ur,-"pÈUÈSÃS TÉCNICAS. SON lNSUFlClErureS, pOn sl

SOIÁè, iNNÁ NCNTOITAR DE MANERA FËHACIËNTE LOS HECHOS QUE

CONTIENEN'.

Medio de prtiêba Descripción
https://cutt. ly/TeoAhcjb.,

Mediante acta
circunstanciada de
fecha dos de julio se
certificó su existencia Y

contenido

Red social: Facebook
Perfil: Rosalba Castaneda
Fecha de publicación: No se advierte
Duración: No se advierte
lmágenes y descripción:

Transición de contenido: (Se observa a

diversas perqijnas en lo que parece ser un

salón gritanÇð lo siguiente): ¡Queremos votar!

46
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.pRUEBAs rÉcucls. soN rNsuFlcrENTES, poR sÍ

SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS

I-IECHOS QUE CONTIENEN".

En el mismo sentido, la inspección ocular realizadas por este

órgano jurisdiccional - en la cual se corroboró su existencia y

contenido- hace prueba plena cuando junto con los demás

elementos que obren en el expediente, la verdad conocida y el

recto raciocinio de la relación que guardan entre sí, generen

convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados.

- Gonclusión

En el video se advierte que diversag'personas, en lo que podrfa

ser las instalaciones de la sede consular, gritan consignas para

poder ejercer su voto; sin embargo, de este no se aprecia que a

las mismas se les haya impêdido votar o se hubieran generado

aclos de violencia en su cijntra. Del mismo modo, algún tipo de

falla en el sistema de votación.

. Sede consuta¡:en Fresno

Video
Mediante r¿cta
circunstanciada ì: de
fecha dos de julio se
cedificó su existencia
y contenido :'

ì

i{

Personas oritando: Fuera el INE

47
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- Clasificación

El contenido del video de conformidad los artículos 53,

fracción lll y 61 de la Ley dada su naturaleza

valor y alcance de su

de los hechos ahí

corresponden a una prueba técnica2e

contenido solo generan indicios

plasmados.

Ello, en razón de que tales de prueba requieren de

Jurisprudeneìa

il2Û14, de la Sala Superi del TEPJF, cuyo rubro es:

TNSUFICIENTES, POR Sí"PRUEBAS TÉCNICAS,

SOLAS, PARA ACREDIT DE MANERA FEHACIENTE LOS

HECHOS QUE CONTIEN

En el mismo sentido, la i n ocular realizadas por este

órgano jurisdiccional - la cual se corroboró su existencia y

2e Jurisprudencia 4t2O14, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de ia

Federa'ción, cuyo rubro es: "PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIE¡ITEs, poR sl
SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE

CONTIENEN',

lf
f
v

(inaudible)
Personas gritando: si fþne bolefas
(inaudible)
Perconâ 1: no se pudo no quieren
(inaudible)
Personas gritando si hay boletas si tienen
Persona 2: la compañera me dice
hagan fila por que la están contra
puede lastimar
(inaudible)
Persona 3z Chinguen a su madre
conuptas.
Personas gritando: QUEREMOS
(inaudible)
Personas gritando quien va a
Personas gritando viva México
{inaudible)

que por favor.,
el vidrio y s,é'
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contenido- hace prueba plena cuando junto con los demás

elementos que obren en el expediente, la verdad conocida y el

recto raciocinio de la relación que guardan entre sí, generen

convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados.

- Conclusión

En el video sç advierte que diversas personas, en lo que podría

ser las instalaciones de la sede eonsular, gritan consignas para

poder ejercer su voto y sobie la existencia de boletas para

hacerlo; sin embargo, de este no se aprecia que a las mismas se

les haya impedido votar o se hubieran generado actos de

violencia en su contra, menos aún, una falla en el sistema de

votación,

r Otro video (no se menciona la sede)

Mediante acta
circunstanciada de fechd
dos äe julio se certificó su
existencia y contenido

'Fecha de publicación: No se advierte
Duración del video: 1:20

social: Tik Tok
jesusdelacruz36Sl

t-ì
m
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l: se /o pongo aquÍ lo tengo

1: dijiste que nada más novecientas

3: haber mamento neceslfaos
entrar.
(inaudible)
Percona 4l yo estoy aqul desde la mañana.

Varias personas gritan no se vaya por que se

va.
Percona 1: grita por que se va incorrupta

como que es, es usted una inconupta por eso

se va aprendase a /a gente, la gente del
pueblo, ta gente que le da de comer, la gente

que ve por usted también Y Pagamæ su

salario de usfed.
Persona 2: haber escúchenme tranquilos.

la en la
^.tiiliucl.r= jra=É,1-$Þ*,, "z

E^[W,u
\ /. -2.:f_1:. ..+¡|,'.
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Persona 2: hemos sido claros de que hubo
mil quinientos espacios fuimos claros todo el
tiempo.
Persona 5: que paso con los registrados.
Persona 2: los registrados esfán pasando.
Varias personas gritan eso no es ciedo.
(inaudible)

- Clasificación

El contenido de la dirección electrónica httpg://cutt.Jv/TeoAhqþ

que aloja un video de conformidad con los artículos 53, fracciÓn

lll y 61 de la Ley Procesal, dada su naturaleza corresponden a

una prueba técnica3o cuyo valor y alcance de su contenido solo

generan indicios respecto de los hechos ahí plasmados.

Ello, cn razón dc quc talcs clcmcntos de prueba requieren de

otros para perfeccionarse, de conformidad con la Jurisprudencia

412014, de la Sala Superior del TEPJF, cuyo rubro es:

"PRUEBAS TÉCruICNS. SON INSUFIC¡ENTES, POR Sí

SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS

HECHOS QUE CONTIENEN'.

j

Ën él mismo sentido, ta inspección ocular realizadas por este

órgano jurisdiccionalj:- 
"n 

la cual se corroboró su existencia y

contenido- hace p¡ireba plena cuando junto con los demás

elementos que obrên en el expediente, la verdad conocida y el
11

recto raciocinio dÞ la relación que guardan entre sí, generen

convicción sobre'Ìa veracidad de los hechos afirmados.
Jj

- Conclusióh

30 Jurisprudencia 412014, de la Sala Poder
Federación, cuyo rubro es: "PRU
soLAs, PARA MAN ERA
co NTIENEN"

ACREDITAR DE

5l

FEHACIENTE LOS

ü
hl
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En el video se advierte que diversas personas, en lo que podría

ser las instalaciones de la sede consular, se quejan de la logística

y organización para depositar su voto, así como el número de

boletas disponibles; sin embargo, de este no se aprecia que a las

mismas se les haya impedido votar o se hubieran generado actos

de violencia en su contra. Tampoco revelan que durante la

jornada electoral el sistema electrónico implementado hubiera

presentado fallas técnicas como lo señala la parte actora.

Cabe mencionar que respecto de las sedes consulares de Los

Ángeleò, Daltas, Washington D.G., Madrid y Farís no ofreció

algún medio probatorio para evidenciar y acreditar alguna

irregularidad durante la jornada electoral.

ll. Gonclusiones general

Este Tribunal Electoral, considera que, a partir del acervo

probatorio ofrecido por el partido recurrente, se tienen simples

indicios de que en las sedes consulares Chicago, Houston,

Fresno, Phoenix y Nueva York ocurrieron hechos que, por el gran

numero de personàs mexicanas residentei en el extranjero que

acudieron a votar, pudo eausar desconcierto e incomodidad a

quienes se dieron cita para participar en la jornada comicial la

logística previa a la apertura de los módulos receptores de

votación (filas, falta de agua, baños, intervención de la fuerza

pública para conservar el orden, información sobre el número de

boletas)

No obstante, esos indicios al no ser robustecidos con otros

medios probatorios, resultan suficientes para demostrar que el

sistema implementado por el INE para la recepción de la votación

52
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en su modalidad presencial haya presentada fallas que

trascendieran en una limitante para que aquellas personas que

previamente se registraron, asÍcomo las que no lo hicieron, pues

en este último caso, se contempló un numero de 1500 boletas

adicionales para que estuvieran en posibilidad de ejercer su

derecho, sin que haya prueba de contrario.

Se trata de una afirmación genérica, en tanto que no refiere de

qué tipo se trató ni cuálfue su consecuencia,

Ahora bien, aquellas situaciones que acontecieron en las distintas

sedes consulares, por lo que se observa en los videos y

testimonios, pudo ser consecuencia de la gran concentración de

personas que se dieron cita para ejercer su voto, sin que de las

pruebas ofrecidas por la parte aclota se,desprendan elementos

contundentes de que éstos fuêran provocados de menara

intencional por personal de loç,consulados, del personal del INE

o del algún tercero interesgdo en sabotear la intención de los

votantes.
-l

En ese sentido, la faltaråe certeza de que los hechos ocurridos

hayan trascendido en el normal desarrollo de la jornada electoral

es que tampoco se- ofreció, por ejemplo, actas u hojas de

incidencias levantqdas por quienes integraron los módulos

receptores de votaéión que describieran los hechos que narra la

parte actora en su demanda y, como consecuencia de ello, se

vieran obligados d cerrarlos de manera temporal o total; que no

se permitiera la entrada a las personas votantes previamente

registradas; hechos de violencia, presión o coacción a electorado,

etcétera.

NAL t

ü
fl' .1,:i

$

53

nr



TECDMX.JEL.26812024

De conformidad con la información que obra en la página

electrónica del lNE, respecto del voto de mexicanos residentes .

en el extranjero3l, se pueden verificar el contenido de las actas

de resultados de la votación emitida en módulos receptores de

votación correspondientes a las 23 sedes consulares, por lo que

respecta a la Ciudad de México, entre ellas, las que señala la

pade actora ocurrieron las irregularidades, no hay evidencia ni

anexos sobre posibles incidencias durante la jornada electiva

como se muestra a continuación, lo cual también se puede

corroborar con los resultados que publicó el lECM32:

Chicago

Porsoæ quo vorarm Fr l¡ dåMåd ol€d.ónl6 pre$fthl åñ Møulß Ræopror6s dâ

góro ¡o rópililtrr.¡.mil¡..ldrt & l!. cælklfi.¡ r{ldrú.qñ lryrñ dhrl& vdo..

RêBldentês en el Extranjero

' Pd¡¿oPdnbo, ,

, codklhto
C.¡dl&lsr¡
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@.6.æ4
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3l https://www. votoextranjero. mx/weblvmre/preq untas-frecuentes
httþs;/lsicodid2024Jq@.
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Voto d€ las Maxlcan€s y los Merlcånos Resldontss en €l Extfanlgro
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Los Ángeles

Voto dô las Msxlcanas y 106 Mexlcanos Re8ldenles on el Extranr€fo

lôr@la qø 6r¡óñ tÛ lo mdd@d obcúódcô Fôsml¡t on Uúdirtos Re@p@ô¡ &

Ar 6Ù¡i

. gll

ca¡kn'¡i

8('[iË;
GÍ rn6:

.ro
Cs, nrinohl

i ^oRficrsrnÀ]l 
"

i.¡ø¡arroo,

@ (ou

tôl

02.0ó æ4

t*l

li(r.il

60 (i0

rì

57
m

DÉ



TECDMXJEL-26812024

Dallas

Voto do las Moxlcanas y los Moxlcanos Resldontss en el Ëxtranloro

Paßm! quo úlôrm |þr la mod8ldad oloctónl$ pro$nchl
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Washington

D.C.

Voto do las Mexlcanas y los Moxlcanos Resldentos on ol Extranloro
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Consulado

Madrid
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De esta man , aun cuan do se tiene indicios de aquellas

situaciones señala la paÉe actora ocurrieron fuera de los

módulos res de úotación de las sedes consulares

lo ciefto es que, al no estar vinculados los medios

, para demostrar hechos que pusieran en

riesgo el ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el

extranjero,, no se pueden considerar afectado de vicios el acuerdo

rmpugnaclo,

Tampoco hay evidencia que aquellos

de las pruebas ofrecidas impactaran

6l

hechos que se desprenden

Itad OS

Voto d6 las Moxlcanäs y log Mexlcanos Resld€ntos sn sl Ertranþto
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la elección de la diputación migrante alCongreso de la Ciudad de

México.

Por lo anterior, se considera que, ante la insuficiencia probatoria

para acreditar hechos de pudieran considerarse violencia y

presión al electorado, se debe confirmar el acuerdo impugnado.

Finalmente, respecto al disenso relacionado con la insuficiencia

de sedes consulares para que personas mexicanas residentes en

el extranjero ejercieran su derecho al voto, se precisa que se trata

de un hecho que no ocurrió durante el desarrollo de la jornada

electoral, sino de un acto previo a la celebración de ésta; por

tanto, en su momento debió.impugnar el acuerdo por el que se

estableció y decidió esa situación.

lll. Solicitud de nulidad de la elección

Por otra parte, el partido recurrente, señala que aquellas sedes

consulares (Chicago, Houston, Nueva York, Los Angeles, Dallas,

Washington D.C,, Madrid y París) que fueron cuestionados por

los hechos relatados en el apartado anterior corresponden al20o/o

de los casillas o módulos receptores'de votación del total de las

23 que determinó el INE; por tanto, al estar relacionadas con

hechos que en su concepto impidieron que la ciudadanía

ejerciera su voto por fallas en el sistema de votación en su

modalidad presencial, así como con hechos de violencia y

presión, solicita la nulidad de la elección al considerar que se

actualiza el supuesto þrevisto en el artículo 114, fracción l, en

relación con el 113, fracciones Vll y Vlll de la Ley Procesal

Electoral, los cuales disponen:
7)
\f
f-l-t

m
fv

62
T] DË



W TECDMX-JEL-26812024

"Artículo 113. La votación recibida en una casilla será nula cuando
se acrediten circunstancias que afecten las garantías del
procedimiqnto electoral para la emisión libre, secreta, directa y
universal del sufragio, o por violación directa a las características
con que debe emitirse el sufragio, como son /as sþuienfes:

L..l

Vll. Ejerce¡ violencia física o presión sobre /os funcionarios de la
Mesa Dire'ctiva de Casilta, sobre el electorado o representantes de
Ios Partidçs Políticos, Coaliciones o candidaturas sin partido,
siempre gue esos hechos sean determinantes para el resultado de
la votación;

Vlll. Se compruebe que se impidió, srn causaTustificada, ejercer el
derecho de voto a Ia ciudadanía y esto sea determinante para el
resultado de la votación; y

t...1

Artículo 114, Son causas de nulidad de una elección las
siguientes:, i

l. Cuando alguna o algunas de /as causas seña/adas en el añículo
anterior se acrediten en por to menos el 20o/o de /as casi//a s, en el
ámbito conespondien!ê a cada eteccióni'

i
A efecto analiTar si uda conducta irregular puede ser susceptible

'it
de actualizar una del las hipótesis de nulidad previstas en la Ley,..t
Ëlectoral, en tanto,que el principio que se busca proteger es la

certeza, pr¡mero 
-sê 

debe veriflcar si los hechos denunciados son

acreditados y, posteriormente, si ellos resultan de tal índole que

puedan distorsionar la voluntad ciudadana y, por consiguiente,

sean determinantes para definir el resultado de la elección33.

Con lo que se descarta que la ciudadanÍa pueda verse afectada

por ¡rregularidades o impedecciones menores en la elección, lo

que resulta congruente con el pr¡ncipio de conservación de los

33 Criterio contenido en la Jurisprudencia 20/2004 de la Sala Sr.rperior del TEpJF, de rubro:
"slsTEMA DE NULIDADES, SOLAMENTE COMPRENDE CONDUCTAS
coMo GRAvFs"
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actos públicos válidamente celebrados, merced al cual lo útil no

debe ser viciado por lo inútily.

En este contexto, la finalidad del sistema de nulidades,.,en

cualquier proceso electivo, no es la de satisfacer cuesfiones

formales, sino dejar sin efecto aquellos actos cuya g ady

þerjuicio impidan conocer la verdadera voluntad

En ese tenor, para que se destruya la pres de legalidad

respecto de la votación recibida, se requiere plena. Es

decir, deben demostrarse de manera fe los supuestos

previstos para anular la votación, a fin

de validez referida.

rtir la presunción

En el caso, quedó evidenciado que recurrente no aportó

los elementos probatorios

irregularidades que considera

ntes para acreditar las

de maneta importante el

desarrollo de la jornada , así como los resultados de la

misma como: fallas graves

presencial y el ejercicio de

as en

formadas para ejercer su

Por lo tanto, al no

conductas en las que

analizar la nulidad de

el sistema electrónico de voto

en contra de las personas

lue €e €Rcontraþarr

'i

estar fehacientemente demostradas las

su,Stenta su pretensión, resulta inatendible
t

la blección solicitada.

Finalmente, respecto a la solicitud de Raúl de Jesús Torres

Guerrero (tercero interesado) de dar vista a la Fiscalía

s criterio contenido en la Jurfsprudencia 9/98 de la sala superior del TEPJF, de rubro:

"pRtvctpto DF coÍvsgnvÁctóu oe tos Ácros PUBL,cos VALIDAMENTE
cF¿EBRÂÐos. su npucacñN EN LA oE¡gnuwaaÓN DE LA NULIDAD DE

ctERTA voraaóu, cómpuro o eLEcctÔN".
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Especializada para la Atención de Delitos Electorales y a la
Fiscalía Gene,ral de Justicia de la Ciudad de México deriva de que

la C. Pilar P. (enedy usurpó la profesión de notario público, pues

esta no fue encontrada en los registros de colegios de notarios,

esta órgano jurisdiccional determina dejar a salvo sus derechos,

para que de . considerarlo conveniente acuda a las instancias

correspondientes a hacer valer lo que en derecho corresponda.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se

RESUELVE

Unico. Al resultar infundados los,agravios expuestos pÔr Morena,

se CONFIRMA la Declaración de Validez y la entrega de la

Constancia de Mayoría en la eleçción de la Diputación Migrante

al Congreso de la Ciudad de México.

f\¡OTIFíQUESE conforme a Derecho corresponda

Publíquese en el'sitio de lnternet de este Tribunal Electoral,

www.tecdmX.org;fitX, una vez que esta Sentencia haya causado

estado,

Archívese ei expediente como asunto total y definitivamente

concluido.

Así lo resolvieron y firman la Magistrada y los Magistrados

integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de

México, por unanimidad de votos a favor, de los Magistrados
I

Armando Ambriz Hernández y Juan Carlos Sánchez León, así

^'a
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como de la Magistrada en funciones María Antonieta González

Mares y del Magistrado en funciones Osiris Vázquez Rangel,

designados mediante Acuerdo Plenario 0ü2A24. Con el voto

concurrente que emite el Magistrado Juan Carlos Sánchez León,

mismo que corre agregado a la presente Sentencia como parte

integrante de esta. Todo lo actuado ante la Secretaria General,

quien autorizay dafe.

INICIA VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL

MAGISTRADO JUAN CARLOS SÁNCHEZ LEÓN, EN

RELACIÓN CON LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO

ELECTORAL TEC DMX -JEL-2681 2024.

Con el respeto que me merece la decisión de las Magistraturas

que integran el Pleno de este Tribunal Electoral, en relación con

la resolución en comento, con fundamento en los artículos 185,

fracción Vll, del Código de lnstituciones y PrÒcedimientos

Electorales de la Ciudad de México, 87, párrafo primero, fracción

lV de la Ley Procesal Electoralde la Ciudad de México, asicomo

9, párrafos primero y seguhdo, y 100, párrafo segundo, fracción

ll del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de la Ciudad de

México; me permito emitir el presente voto concurrente por no

compartir parte del estudio realizado a las manifestaciones del

partido político promovente.

En la presente sentencia, se resuelve confirmar la Declaración de

Validez y la entrega de la Constancia respectiva a la candidatura

ganadora de la elección de la Diputación Migrante al Congreso

de la Ciudad de México.
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Lo anterior, a partir de identificar que el agravio hecho valer en el

escrito de dçmanda, se encamina a evidenciar una presunta

vulneración al derecho de votar de la ciudadanía capitalina

radicada en ,el extranjero, quebrantando con ello, el principio

constitucional de certeza juridica.

En ese sentido, en la ejecutoria aprobada, se detalla que los

hechos mediante los cuales, el partido político actor sustenta su

inconformidafl, esencialmente son los siguientes:

. lnsuficiencia de urnas electrónicas €fl, únicamente,

veintiséis sedes consulares;

. La limitación de milquinientos votos por mesa receptora de

votación;

. La afectación a la participación ciudadana, derivado de la

implementación ,:del referido sistema electrónico de

votación; y

¡ Actos de violência ocurridos en las sedes consulares de

Chicago, Houston, Nueva York, Los Angeles, Dallas,; ,;

Washinþton D.C.; Madrid y París, lo cual corresponde al

veinte por ciento (20%) de las casillas instaladas, para la

elección'controvertida, el día de la jornada electoral

Para probar, su dicho, la parte actora esencialmente hace

referencia al marco constitucional y convencional respecto del

<lerecho de los Estados a garantizar el voto d'e la ciudadanía, así

como cuatro ligas electrónicas en las que se pueden observar

videos grabados y difundidos por la ciudadanía, presuntamente

ocurridos el día de la jornada electiva.

N1i¿

l:

¡) r;
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Asimismo, el partido político promovente precisa que la

prerrogativa de votar en las elecciones no es absoluta, razón por

la cual, deben regularse ciertas limitantes para generar certeza

en los comicios, por lo que, al presentarse las irregularidades

señaladas, solicita la nulidad de la elección. , ''

En ese contexto, en la sentencia se confirma el có,mþuto y la
':'l

validez de la elección de la diputación migrante..âl considerar

infundado su agravio, toda vez que las

insuficientes para acreditar su dicho.

Ante ese panorama, si bien coincido confirmar la elección

controvertida, respetuosamente me a de una parte del análisis

y calificación de las

actora.

valer por la parte

Es así, pues desde mi con se debió realizar una precisión

de los actos de los cuales se el partido político actor,

en la medida en que, en io, realiza señalamientos por los

que pretende del sistema y formato de votación,

así como las insuficientes " destinadas por casilla para la

emisión del sufragio, lo argumenta, desencadenó una fallida

logística que impidió a' la ciudadanía participar el dfa de la

jornada.

Como se advierte, estos señalamientos corresponden a la

preparación de la elección, es decir, la etapa previa a la jornada

electoral y, por ese motivo, este órgano jurisdiccional debió

concatenarlos con la pretensión final del partido actor a efecto d

son
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identificar la legislación aplicable al caso concreto y analizarlo en

consecuencia,, sin considerar de facto, el supuesto normat¡vo

hecho valer por el partido promovente.

En ese sentido, si la pretensión de la parte actora es la nulidad

de la elecciónr controvertida, lo conducente debiÓ ser declarar

inoperante el agravio hecho valer, en la medida en que una parte

de su impugnación se sostiene en actos aprobados

previamente (ubicación de las mesas directivas de casilla,

modalidad de votación, listados nominales, entre otras) los

cuales, en la especie, no pueden ser analizados a la luz del

sistema de nulidades, pues corresponden a la preparación de.la

jomada y, por lo tanto, se encuentran sustentados en el principio

de definitividad de las etapas en virtud del cual, han sido

consumados y no pueden retrotraerse.
ì

Por las consideracio-nes expuestas, acompaño el sentido de

resolución deljuicio electoral al rubro indicado y me alejo de una
I

parte del estudio ,realizado a las manifestaciones del partido

político promoverdte.

CONCLUYE VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL
a.

MAGISTRADO JUAN CARLOS SÁNCHEZ LEÓN, EN

CON LA SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO

E TECDMX-JEL-26812024.

NAL ð

ARMANDOAMBRIZ DEZ
MAGISTRADO PRESIDENTE INTERI
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LEÓNMARES
MAGISTRADA EN
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ELIZABETH lópez
GENERAL
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SECRETAR¡A GENERAL

Elizabeth Valderrama López, Secretaria General del Tribunal Electoral de la

Ciudad de México, en ejercicio de la atribución prevista en los artículos 204,

fracción Xl del Gódigo de lnstituciones y Procedimientos Electorales de la

Ciudad de México, y 26, fracción XV del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral:

ERTIFIC
Que el presente documento constante de setenta páginas útiles (sin incluir

esta certificación), con texto por anverso y reverso, rubricadas y selladas,

concuerdan con la Sentencia de cuatro de julio del presente año, dictada por

el Pleno de este Tribunal Electoral en el expediente TECDMX-JEL-26812024,

promovido por Morena.

Giudad de México, a cinco de julio de dos mil veinticuatro. Doy{e
t'
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